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S ,.. - �ETARIA PARTICULAR

MARZO 21 DE 1923. 

INUTA 
FORMAR C GN TODOS LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS 

UN EXPEDIENTE Y TENERLO A LA MANO PARA VER SI SE MANDA 
IMPRIMIR UN FOLLETO SOBRE EL PARTICULAR. 



SECRETARIA PARTICULAR 

DE HACIENDA /_ 

Cumpliendo con las instrucciones que reci í de 
usted a fjnes d mayo dPl corriente afio J m� tranrladé a-

e c.· uoad c1e New-York con el , . t roposi de asi tir a las-
conferencias que previamente, y seg�n correspondencia -
cruzada 9or 0spacio de trPs meses, habían sido concerta
da� con el Comité Intern�cianal de Banqueros, representan 
te de los acreedores de nuestro pqfs. 

eri�ic&ronse esas conferenciqs entre los días-
dos- y dieciseis de junio dPspu�s de acalorad �, inten-
sas e inJoresantes �iscusiones, de lRs que usteC tuvo no
tici!l Pr, detf:llle por los telecrar1as que o ortunamente le
remití d�n�ole cuenta de las fjferentes fases de las con-
ferencl0s, lograse fijér l�s estinul3ciones QG un conve
nio �1ustPdO a aquellas inst�ucciones y su·eto 8 la �atifi-
cac.:ón d.s usted. 

A continu�ci6� e�contr r� usted 1n res1men de la8 
principales cldur 1las del y,efcrido 2rre�lo,y Jor P.J�s po
dY'·� u3�,::,.d . .,)rcci9.r las O.SF-!'l confo-rme "' las cuales debe -
reanuc3arse e servicio <'le nu."s-:.ra deurla. ;úl,lj ca. 

Creo nPcessr5o aclarar que -n las pri0eras propo
sic� o:nPs de los bs.nn._1 :i.�ros se rlif'e,'"'0.nctP J"ln ��n ""'nntor esen-
ctales dr; l· 
f·,,,§ necesari.a 1 nr-i. lrdor const:::i.nte oriAnt'-l.dfl '1 r�e ender los 
derec os e e ;-éxico y a convencer a sus acreedores de la ne-
cesid�d de lle0ar un o.rree:lo e m¿·· t�ble con lo li::'1 tado 
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cte sus posibilidad0s findncieras. 
Concret-ndo rr�s las re lex·ones conteni�as Pn 

el �J2',.,:::>8fo anterior r'r->. o :'.)On ..,.., en f_l conoci11j_Pnto e -

ti�o centavo �dP0a o, ,ars slc nzar ese in, reEuPl--
tos q b cer PfPc,ivas laP s�ncion�s y earant as o e los-

t dos 111v stY·or ':Hl· i.élos, s:i n oxclusión d.P nin::;11no, de sus 
intsr8aes cq{�no, J �e loP ���·tos corr8s�ondientes a to 
dr-is las �s ª"�º��r �s 1)..,..,l�t���i' ·n rl .._, .!.J V .,, ' .V 'V ' � . ...l -' .... '- - p.., g · inr.1edia 

tata: �e ese a�eudo; 1� entrega � i uales abonos snua--
les ·1uments.dos ro sre� i vamente en e i neo millones e 0 �sos, 
basto lcsnzar e im arte de todos los servicios corrien-
tes. 

.".. es'l.r de la considerabl(: suma anterior quP se 
ne a anse a 

fu0r-n com rendidas en _as a�rti,�c·ones 1ec,as con lo. -
f n·os arri a seflalados, por lo curl e hiciPron necesa-
rias D' evas nisc'rniones par conseg'Uir ue, de mer.or can
tidac que la exi i a, se o.-ra la 
ri� tara atender no solamente a nuestra deu a c�terio si 
no a ln. nterior T asta a le. o.e los Fe:r1·0 co rr: les, cuyas 
hiJot3cas ¡a vePcidas daban derec.o a los fidei-corniserio· 
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inv uta.rse to ,.os los r i enes ée la. Empre 'l. 

Co� la earantía ubernamental se evit6 que -

_os acr eéores .G los Ferroc2.r"j_les entra:rc.n en osf.sjon 

de nues ras líneas de oc�erdo con los derechos que les -

conceaí2n las hipotecas, salvándose,�e esta rnRnera, to--

dos los p�ligros que ertrRf �a- semejentP acto en el te

rreno politice, nn Gl into�jor y en sl internacional 

r8s __ ;11c:i-.,dfn ose a lo. vez los 01 antiosos intereses ue 1 r, ...r...t.-. 

N,9.c:i ón i."ne e'L l'J. misms_ Empresa, pues die :to neto dejaba 

a a u·..,lls. rr,enos c'.J<::rechos q e los que las lr.:y, s e muncs -

co11cecen a los accionista. ci_e 1mP. 0 ociedo.d en quiebra, -

respbcto 1e los bienes de �sta, -a que, conforme a los -

contrat s y leirfJs !J .s'l'!1.p8ro de los CU"l.les se consti tu:1e

r'"'n .., i r1:.o.s __ ipotecas, los r.i.creedores son pro ietar:Los de 

las inst8. s.ciones de los Ferro nrr>ilt"S N�_cionn es y pue-

de tor.a form[t-icl od o ,-.. ocerli. 1Í8J. to .:t'ciic-i.al., en cunnto -

dP· 62 e.e escas VAntajos, lP.s clc.vs11lns de a--

.,Puco reln ,ivns a los Ferrocarriles IT,.,cions.J.Ps con·:-;_,:men 

r10·� 1 q i"' '"'11t'' J.... -� -l.' , ... .!::.

0st.'1s suf,..,iercri. durante la revolución, nues Pn los tLrmi-

.5 
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nos :'le ·ic1..,...,s cl 'lÚS'Üts �l Gol"irrno c-AJo est-í. o _j�'1.c1o o. 

t0rvr-rnic.c.s ·,or él. 

inales �e encon·rarin 

conteni , s en �l si�1iente e nvenio sue q la letr? �ice: 

on �u� en _r 01 1na s1cu10n e (e ' 1 , . . . t 
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Habiéndose puesto en claro durante las discusiones del Se
cretario de Hacienda y Crédito Público de México con el Comité In 
ternacional de Banqueros para asuntos de ese País:-

(a.) Que las obligaciones exteriores del Gobierno :Mexicano 
poseídas por tenedores extranjeros, así como la deuda. 
de lo� Ferrocarriles Nacionales y cie1"tos empréstitos 
interiores especificados en la lista adju....�ta, ascien
den aproximadamente a la su1na de mil millones de pesos; 

(b) Que los intereses de esa suma acurn.ulados por falta de
pago desde 1913 ascienden aproximadamente a la sruna -
de cuatrocientos millones de pesos;

( c) Que si bien, debido. a revoluciones sucesivas desde --
1913, México no ha recobrado aún toda su estabilidad
econ6mica, el actual Gobierno de México declara su pr�
p6sito de hacer frente con fidelidad y presteza a sus
obligaciones financieras hasta donde se lo permitan -
sus posibilidades;

(d) Que ei Comité Internacional, reconociendo las dificul
ta.des con que México ha tenido que luchan y las limi
taciones impuestas a su capacidad para el pago iri.JUedi�
to de todas sus obligaciones vencidas, y deseando sig
ceramente encontrar la manera de proteger los intere
ses de los tenedores de bonos y a la vez prestar su -
concurso al Gobierno I1texicano para la soluci6n de sus
problemas y el restablecimientq de su crédito, e stá -
dispuesto a recomendar a los tenedores de títulos del
Gobierno Mexicano que hagan ciertas reducciones y aju.§_
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tes de cuantía en sus derechos; 
(e) Que así mismo reconoce el Comité que el Gobierno Mexi

cano tiene otras obligaciones cuyo cmnplimiento es im
portante, tales como la restitución de las reservas me
tálicas a los Bancos, la Deuda Agraria y los Bonos de
los Empleados, las cuales deben de satisfacerse por me
dio de la emisi6n de bonos interiores o de algún otro
modo que más tarde se resuelva;

(f) Que, por lo que hace a las cantidades mínimas que el -
Gobierno Mexicano debe destinar al servicio de su deu
da durante el año de 1923 y los cuatro años siguientes,
el Comité, después de examinar la situaci6n, juzga, -M 

que ., dada una administraci6n juiciosa·y econ6mica de -
los asuntos de r�xico por su Gobierno, la provisi6n de
aquellas cantidades y la ejecuci6n de este convenio es
tán dentro· de las posibilidades o.el País, si se toman
en cuenta le mejoría que debe resultar del arreglo de
su deuda y la intenci6n manifiesta del Gobierno de man
tener una administraci6n sana, y el hecho de que el
plan mismo, si se adopta, puede. producir facilni.ente
una mej Ol"' Ía considerable en la situaci6n econ6mica de
México;

(g) Que siendo idénticos el interés del pueblo y del Gobier
no de México, por u21a parte, y el de sus acreedores ex
tranjeros, por la otra, en cuanto a que debe asegurar
se la prosperidad creciente de México para beneficio -
de a.rnbos, los indivíduos que ahora componen el Corr..ité
Internacional de Banqueros manifiestan su interés cons
tante y su deseo de cooperar en forrna útil;
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Por todo lo cual, a fin de lograr el ajuste de las obliga-
ciones exteriores del Gobierno :Mexicano, del sistema de los Fe
rrocarriles Nacionales y de ciertos empréstitos interiores esp� 
cificados en la lista adjunta, se ha concertado el siguiente -
plan entre el Ministro de Hacienda de México ·y el Comité Inter
nacional, e_l cual hará todo lo que de él dependa para lograr -
que sea aceptado por los tenedores de las obligaciones compren
didas en la lista anexa. 

1.- INTERESES ATRASADOS. 

Los tenedores de los bonos renunciarán al pago en efectivo 
de todos los intereses vencidos y pagaderos hasta el día 2 de -
enero de 1923, inclusive, tanto de las obligaciones del Gobier
no como de las de los Ferrocarriles. 

Los tenedores de los bonos renunciarán al pago de todo in
terés sobre todos los intereses atrasados vencidos y pagaderos 
hasta el día 2 de enero de 1923, inclusive, tanto de las oblig� 
cienes del Gobierno como de las de los Ferrocarriles·. 

Los cupones de interés adheridos a los bonos serán despre� 
didos (si así lo permiten las distintas hipotecas y escrituras) 
y depositados en poder de algún fideicomisario, a satisfacci6n 
del Comité Internacional, el cual extenderá a los tenedores re
cibos o certificados por el valor nominal de los cupones des-
prendidos. El Gobierno destinará anualmente, a partir del día -
lo. de enero de 1928, sumas anuales virtualmente iguales que 
basten para retirar a la par, en anualidades proporcionales, di 
chos recibos o certifica.o.os, dentro a.e un periodo de cuarenta -
años que terminará el lo. de enero de 1968.- Las anualidades -
gue deba cubrir el Gobierno Mexicano serán entregadas por éste·,-
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por conducto de la Agencia Financiera del Gobierno· de México en 
Nueva York, a la Instituci6n que señale el Comité, el cual de
terminará la rr�nera de amortizar los recibos o certificados.--
Si por cualquier raz6n los cupones no pueden desprenderse de -
los bonos se 3:d.optará algún otro plan, a satisfacci6n a.el Comi
té, para realizar el arreglo anterior.- Si hay algunos bonos a 
los cuales nunca hayan estado adheridos cupones que representen 
cualquier interés atrasado, el Gobierno Mexicano suministrará -
dichos cupones, para los fines de estos bonos, a fin de que los 
tenedores puedan depositarlos. 

2.- FONDOS DE AMORTIZACION. 
Todos los fondos de amortizaci6n serán pospuestos por un -

periodo que no exceda de cinco años, a contar del lo. de enero 
de 1923º 

3 .- OBLIGACIONES VENCIDAS DEL GOBIERNO'. 

Todos los pagarés del Gobierno que estén vencidos o pr6xi
mos a vencerse serán prorrogados por un plazo razonable. 

4 .- INTERESES coaRIENTES. 

El pago de los intereses corrientes se reanudar�. como si-
gue: 
(a)" El Gobierno destinará y reservará un fondo que durante el 

primer año ascenderá a treinta millones de pesos oro naci� 
nal del cufio corriente actual, y que será aumentado anual
mente durante un periodo de cuatro años en no menos de cin 
co millones de pesos, en tal forn1a, que el pago para el -
quinto afio sea por lo menos de cincuenta millones de pesos. 

(b) Si, durante el periodo de cinco años, los fondos destina-
dos no llegan en cualquiera de esos cinco años a la suma -
mínima garantizada, el Gobierno Mexicano destinará de sus
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otros ingresos una suma suficiente para elevar aquella 
cantidad hasta el mínimum garantizado y en las fechas y -
montos'que requiera el pago de los intereses corrientes,
seg,ún la tabla que el Comité someterá al Ministro. 

(e) El producto total de los derechos de exportaci6n del pe
tr6leo, (que establece el decreto de 7 de junio de 1921)
as:!. c.omo cualquier aumento que haya en los mismos, y del
impuesto del diez por ciento sobre las entradas brutas de
los Ferrocarriles que más adelante se estipula, así como
las uttlidades líquidas de los Ferrocarriles, si las ha.y,
serán entregad_os e. medida que se recauden, en fornm que -
se convendrá con el Comité Internacional, el cual hará.
arreglos para distribuir las suJnas así recibidas entre
los tenedores de las obligaciones contenidas en la lista
anexa, a las que podrán agregarse aquellas otras en1isio-
nes que el Ministro y el Comité .resuelvan, de acuerdo, -
que deban incluirse en la Deuda Exterior del Gobierno y -
la Deuda de los Ferrocarriles.- Una parte de dicho fondo
podrá usarse a discreci6n del comité para comprar o reti
rar títulos (scrip) por intereses corrientes.- El Comité
podrá retener y distribuir la totalidad de las cantidades
que reciba por concepto de los impuestos enumerados en es
te inciso ( c), aun cuando excedan del míninrum anual gara,g
tixado.

(d) Cualquier diferencia entre las stunas pagadas en efectivo
a cuenta de los intereses corrientes (de acuerdo con los
arreglos para la distribuci6n .de intereses corrientes, s�
gún tabla que será sometida por el Comité) y la suma totai
que se deba pagar por ese motivo durante un periodo de
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cinco afies, a contar del 2 de enero de 1923, será cubier 
to por medio de títulos (scrip).- Dichos títulos (scrip) 
hasta el monto total de la diferencia de intereses serán 
emitidos por el Gobierno de M�xico y entregados por con
ducto del Comité para su distribuci6n entre los tenedores 
de las obligaciones en la forma que el Comité determine. 
Estos títulos (scrip) vencerán y serán pagaderos a los -
veinte años, y no causarán ningún interés durante los -
primeros cinco años, pero sí lo causarán a raz6n de tres 
por· ciento, pagaderos semestralmente, dur•ante los quince 
años restantes.- El Gobierno tendrá la opci6n de comprar 
estos títulos (scrip) en el mercado para su cancelaci6n, 
en forn1a que se convenga con el Comité, o retirar median 
te aviso, bien sea la. totalidad o una parte de ellos, a 
raz6n de 105 más intereses devengados e insolutos hasta 
la fecha del aviso, en cualquier época anterior al venci 
miento.- Cualquier sobrante del fondo para intereses co
rrientes que quede durante los primeros cinco años, des
pués de pagar dichos intereses corrientes, se aplicará a 
la compra y cancelaci6n de dichos títulos (scrip) según 
se especifica antes. 

(e) El pago en efectivo de los intereses corrientes de acuer
· do con la tabla que el Comité someterá. al }; inistro comen
zará con los intereses que se venzan y sean pagaderos
después del 2 de enero de 1923.- La reanudaci6n total en
efectivo del servicio de la Deuda, incluyendo los pagos
íntegros de los fondos de amortizaci6n, comenzará con los
pagos vencidos y pagaderos a partir del día lo. de enero
de 1928.

(f) Los productos del impuesto de exportaci6n del petr6leo -



- 7 - 13 
-- ! ¡ -que hayan sido pagados o acuraulados de acuerdo con el con-

venio de 3 de septiembre de 1921, desde el 31 de enero de 
1922 entrarán in.mediatamente a formar parte del fondo ., así 
como, en lo futuro, todos los productos provenientes del -
propio impuesto.- El producto del impuesto del diez por -
ciento sobre los ingresos brutos de los Ferrocarriles se -
entregará corrientemente, tan pronto como se cree dicho -
impuesto.- Los pagos se harán en la forma que se convenga 
con el Comité Internacional. 

(g) Durante el periodo anterior a la reanuc1aci6n completa del·
servicio de la deuda, el Gobierno mantendrá en vigor los
derechos de exportaci6n sobre el petr6leo, y no reducirá -
el tipo de dichos derechos pagaderos en efectivo, según se
ha aplicado a partir del 3 de septiembre de 192lll 1

• 

(h) Al tern1inar el periodo de cinco años, al final del cual el
Gobierno �exicano reanudará el servicio íntegro de la deu
da, las estipulaciones especiales que rigen durante este -
periodo, según el párrafo 4, se considerarán terminadas, -
salvo la obligaci6n del Gobierno Mexicano relativa a los -
títulos (scrip) de intereses corrientes y salvo también
que en caso de haber aún en circulaci6n títulos (scrip) de
intereses co:ririentes, el impuesto de d:bez por ciento 10% -
sobre las entradas brutas de los Ferrocarriles continuará
en vigor y se aplicará por conducto del Cornité a la reden
ci6n de los títulos (scrip) de intereses corrientes, en la
forma que se convenga con el Comité.

5.- SISTEt� DE LOS FErlROCARRILES NACIONALES 
Los tenedores de bonos y pagarés en circulaci6n de los Fe

rrocarriles presentarán sus títulos actuales para que sean sellados -
con el compromiso del Gobierno de México,. según el cual él se hace car-
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go del pago del principal, intelesis y fondo de amortizaci6n de esos -
títulos.- Por todo pago hec:10 por el Gobierno Mexicano por cuenta de -
los Ferrocarriles por dichos principal, intereses y fondo de rur.ortiza
ci6n, el Gobierno se convertirá en acreedor de. los Ferrocarriles, del 
mismo modo que lo establece el Decreto del Ejecutivo y Plan de Reorga
nización y Uni6n de la Compafi.Ía Limitada del Ferrocarril Central y del 
Ferrocarril Nacional de M�xico respecto de pagos hechos por cuenta de 
su garantía de los bonos del 4% de la Hipoteca General de los Ferroca
rriles Nacionales de México. 

Los Gravár�enes que establecen las actuales hipotecas y escrituras 
sobre las propiedades de los Ferrocarriles a favor de los títulos en -
circulaci6n, serán depositados en un fideicomisario o fideicomisarios, 
a satisfacci6n del Comité Internacional, y no se harán efectivos, a m� 
nos que el Gobierno no cumpla con las obligaciones de este convenio, -
pues entonces podrán ser ejercitados en favor de los tenedores de los 
títulos de los Ferrocarriles. 

El Gobierno devolverá en un plazo razonable los Ferrocarriles a -
la empresa privada.- Los detalles de la devoluci6n se fijarán mls tar-
de. 

El diez por ciento anual (1� de los ingresos brutos de los Ferro 
carriles será destinado y entregado corrientemente, según aquí se esti 
pula, al servicio de la deuda pública del Gobierno, incluyendo la deu
da de los Ferrocarriles, tomándose las n1edidas necesarias en las tari
fas ya sea por sobrecargo o de crialquier otro modo. 

Mientras no se reanude el pago total en efectivo de los intereses 
corrientes sobre los bonos, las utilidades líquidas de los "errocarri
les se sumarán al fondo destinado al servicio de la Deuda del Gobierno, 
y después serán aplicadas al servicio de Jos títulos de los Ferrocarri
les. 

El Gobierno reconocerá la obligación de devolver los Ferrocarriles '
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ban cuando el Gobierno se hizo cargo de ellos, no ahorrándose esfuer
zo alguno para que así se proceda tan pronto como sea posible. 

Los pagarés de los Ferrocarriles que estén vencidos o pr6ximos a 
vencerse serán prorrogados por un plazo razonable. 

6.-RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
El Gobierno Mexicano reconoce todas las obligaciones cuya respo� 

sabilidad ha asurnido directar11ente o por vía de garantía y todas las -
estipulaciones de los contratos y las prendas en virtud de las cuales 
se emitieron los diversos bonos; y dichas estipulaciones, que queda-
rán en todo su vigor al terminar el periodo de cinco años, estarán su 
jetas antes de ese plazo a las modificaciones que aquí se establecen. 

7.- RECOBRO DE DERECHOS. 
Los tenedo1"es de bonos reasumirán todos sus derecl os contractua

les si por cualquier motivo este convenio no se lleva a cabo en todas 
sus partes durante el periodo de cinco afios citado. 

8.- COMISION 
Cualquiera controversia que su1"ja con motivo de la ejecuci6n de 

este convenio será resuelta por una comisi6n especial nombi-•ada de co
mún acuerdo. 

9.- RATIFICACION. 
Queda sujeto este convenio a la ratif'li.caci6n del Presidente de -

la República .. 1exicana • 
. · dolfo de la Huerta (firmado) 

Secretal"io de Hacienda de :México. 
·International Com
m.inittee of Bankers 
on Mexico, 

By, Thomas W. La:nont. 
(firmado) 

Ira H. Patchin, 
Ass't.Sec 1 y. (firmado). 

Junio 16 de 1922� 
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TABLA DE OBLIGACIONES. 

$ 48,635,000 del Gobierno Mexicano del 5, 1899 
50,949,000 del Gobierno Mexicano del 4, 1910 

'' 

29,100,000 (� 6,000,000) del Gobierno Mexicano del 6, 1913 
128,684,000 Total de la Deuda Asegurada� 

6,769,000 Empréstito Municipal al 5% 37,037,000 del Gobierno Mexicano del 4, 1904 
25,000,000 de la Caja de Préstamos del 4-1/2 
6g,806,000 Total de la Deuda No Asegurada. 
21,151,000 del Gobierno Mexicano del 3,1886 
46,455,000 del Gobierno Mexicano del 5,1894 
67,606,000 Total de la Deuda Interior. 
50,748,000 de los Ferrocarriles Nacionales Garantizados del 4 

7,000,000 de Veracruz y Pacífico del 4�1/2 
84,804,000 de los Ferrocarriles Nacionales antes de la hipoteca, del 

4-1/2
23,000,000 de los Ferrocarriles Nacionales antes de la hipoteca, del 

4-l/2
24,740,000 de los Ferrocarriles Nacionales, del 4, 1951 

5,850,000 del Internacional Mexicano, antes de la hipoteca del 
4-1/2 . . 

4,206,000 del Internacional I•,exicano, antes de la hipoteca., del 4, 1977 
2,005,000 del Panamericano, del 5, 1934 
1,484,000 del Panfu�ericano, del 5, 1938 1,112,000 del Equipo (material) de los Ferrocarriles Nacionales, del 5 

33,662,000 Pagarés de los Ferrocarriles Nacionales 
2,000,000 se·gunda hipoteca del Tehuantepec del 4-1/2 
1,750,DOO Diversos 

240,609,000 Total de la Deuda .de los Ferrocarriles. 
505,455,000 T o  t a  1 d e  1 a D e u d a .

NO'rA:- Las cantidades mostradas en la presente 
tabla, están de acuerdo con la Últ�na in
formaci6n disponible, y se dan en Dollars 
oro. 
A lo anterior podrán a�regarse todas aquellas 
emisiones que acuerden el Ministr•o y el Comité 
Internacional, según se prevee en el Convenio. 
En la tabla anterior no se ha hecho estipulaci6n 
para (1) aquellos bonos de las emisiones de Huerta 
(que se siguen a los llamados de la emisi6n nA") 
que los poseen los bancos como colaterales; ni 
(2) los llamados de la emisi6n DeKa:r que el Go
bierno no reconoce�

(Firmado) (Firmado) 
THOMAS W. LAMONT. ADOLFO DE LA HU�RTA. 



SECRETARIA PARTICULAR 

DE HACIENDA 
- ! J'�

Cono se ver, �or l" aprobación �19 el Couitl d· 

a la lista que comprPncle los ad<?uc1.os de1 (fo ierno :!iexics-

o, '1'0t • vo rl.e rre[lo ªn cuestión, se e ns d ó ls. e L:· . 

al de: i cto.,..,j_ qno �er a oue no fu€ acljcsa� a , 
1 

servicio-

d- l'"-1. Di:;, "' r-; l ·i e , ;; ·es, rl<Ín A ose :cor p" _:ndos los acr"'c-

�ores con ln Antre_a ce lo 
les a'l.P.110 os 

tít los �euresent�tivos de ta � -

ses y 1 onos ae t-stQ. { ti 1a: élescono('e"'�-&P equiva-

lid o a inv 1 _· r]"" r P,f: e p s.e;o y, r'Ons i-·-,Jir'ntenien �e a o li0r>.r

se o volv.r_o a �  0ctuar. 

No dP.o p�s�r oo� a to aue, a pesqr d· las fu8r-

t-li¿;rr s a present·· r en un --�i 1cipi , _ o·<' ng_nd'"',to ele la ma

.,ro1·ía de n ·stro2 �creedorPs, '1t-nd·eron finqlyr,_ente todE's -

solicitar, si.emp:rG Gn :'orr1° decorosa, ue re·iu ·eran sus --

demancl"S "', es r 8 justicia asentar que =�Jxico, e ho� er.1 -

a.de 2nte 8. juzsar ror r. �r i. 1no cctual r1e nuestrof' ac:reedo 

v nier·on en los arrF,elos .i."'irri.ados el di •ciu · s ele junio í_l-

timo. 

!? 



SECRETAR!" F'ARTICULAR 

ce HACIENDA -. ,/ b ,

Réstarae, por Último, c. Presidente, hacer 
constar aquí que toda mi labor fu.é desarrollada dentl''O 
de tres linean1.ientos principales: prime1"0, el absoluto 
apego a los principios de la conservaci6n inc6lume de 
nuestra soberanía nacional; segundo, el arreglo de 
nuestra deuda pública a las posibilidades econ6micas -
de M�xico, sin olvidar un solo momento que no debía to 
car punto alguno que afectara el crédito de nuestra Na 
ci6n tan necesario para nuestra rehabilitaci6n econ6mi 
ca; y, tercero� la su·jeci6n a las instrucciones que -

V c.. 
previamente recibí de Ud, señor Presidente, yAlas nor-
l!".as generales de la política de su administraci6n. 

Con las explicaciones del presente infor
me y la ampliaci6n que sobre ellas he hecho verbalmen
te ante Ud., en la entrevista que hasta el día de ay:er 
tuve el honor de que se me concediera con la enferme-
dad que le aquejaba y que felizmente ha desaparecido, 
se habrá podido interiorizar al detalle de los arreglos 
propalados en Nueva York, por el suscrito, en represeg 
tación del Gobierno Mexicano y que espero merece1"'án lo. 
aprobaci611 de la Presidencia. a· su muy digno cargo'. 

Reitero a usted las seguridades de mi aten 
ta consideraci6ri y respeto. 
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